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Ley Nº 2423 

I N C R E M E N T A C I O N D E 
P R E S U P U E S T O 1971 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
12 de Noviembre de 1971. 

VISTO Y CONSIDERANDO : 

Loa Decretos Nacionales Nos. 1703 y 
4304*71 mediante los que se autoriza los in 
crementos salariales del personal de la A d 
ministración General y Personal Jornalizado 
y ana compensación jerárquica para el Per
sonal Superior, concretados en las Leyes 
Provinciales 2.400 y 2.417 y Decreto Pro
vincial N ( > 176 j 71; 

Que la financiación de esta erogación corre 
por cuenta del Gobierno de la Nación, hecha 
efectiva por Decretos Nacionales Nos. 43041 
71 (3 249.888) y 4254J71 ($ 8.770.000); 

Que es necesario fijar los importes que 
modifican el Presupuesto Provincial como 

consecuencia de estos aumentos salariales 
dispuestos por la Nación; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de: 

L E Y : 

Ar t . 19 — increméntase dentro del Cálculo 
de Recursos del Presupuesto General de 
la Administración Provincial del corriente 
ejercicio, el rubro : 

1 - INGRESOS C O R R I E N T E S 
2 D E J U R I S D I C C I O N N A C I O N A L 

03 — Aportes No Reintegrables 
8 — Aportes del Gobierno Nacional, 

en un monto de $ 8.770.000, importe acor
dado por el Gobierno Nacional para sufragar 
los incrementos salariales del Personal de la 
Administración General y Personal Jornali-
i'ado según las directivas emanadas del De
creto Nacional 1703|71. 

Ar t . 2? — incorpórase un crédito de $ 
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6.830.788, dentro del Carácter 0; Jurisdic
ción D ; U . de Organización 1-Ministerio; F i 
na. 9'; Función 01; Sección 01; Sector 0o, bajo 
el rubro de: PP.13 - Crédito Adicional - Aporte 
Nacional Decreto 4254171 p*ara Sufragar In
crementos Salariales Dcto . 1703171. D e este 
crédito dispondrá Contaduría General para 
efectuar los refuerzos de los distintos créditos 
de las jjartidas individuales de gastos en 
personal comprendidos en la Ley Provincial 
N 9 2.400j71 e incrementar los Aportes corres

pondientes de los Organismos Descentrali
zados y Escuela Artes&nal de Alfombras. 

Ar t . 3<? - Refuérzase el P L A N D E T R A 
BAJOS P U B L I C O S en un monto de $ 
1.939.212, con fondos del rubro mencionado 
en el artículo 1? para el pago de los incre
mentos que dispone el Decreto Provincial 
Y- 5 176171, según el ordenamiento e importe 
que se delaUan a continuación : 

P L A N P R O V I N C I A L : 

Organismo 

Dirección Peíal. de Arquitectura 
Dirección Pcial. de Arquitectura 
y Urbanismo 

Dirección Provincial del Agua 

Partida 

Dirección Provincial de Energía 

Dirección Provincial de Catastro 

Dirección Provincial de Agropecuaria, 
Bosques e Industrias 

Dirección Pcial. de Colonización 

Dirección Pcüál. de Geología y Minería 

Dirección Provincial de la Vivienda 

Dirección de Agua Potable Rural 
y Saneamiento Ambiental 

1 — Remodelación Edificios Varios 
2 — Remodelación Edificios Salud 

Públida 
3 — Remodelación Edificios Escolares 
3 — Obras de Emergencia en Sistema 

de Riego 
6 — Remodelación de Servicios de 

Agua Potable 
9 — Terraplén y Cierre en la Toma 

de Achalco 
1 — Construcción, remodelaición y 

'ampliación de potencia en Cen
trales del Interior de la Provincia 

1 _ Reordenamiento Inmobiliario' en 
toda la Provincia 

1 _ Campana Sanidad Vegetal y A n i -
2¡ — mal 

Viveros Frutícoflas y Forestales 
1 _ Expropiaciones 
2 — Infraestructuras Colonias del Este 
3 — Viveros para Colonias 
5 _ Perforaciones para Agua Potable 

y Ganadería 
1 — B() 34 Viviendas en Recreo 
2 - B9 40 Viviendas en Belén 
3 — B 9 40 Viviendas en Santa María 
4 — B " 40 Viviendas en Tino gasta 
5 — BP 40 Viviendas en Andalgalá 
6 — 20 Viviendas en Pomán 

10 — Viviendas Económicas 
11 — Expropiación Terrenos en la Capital 

1 — Provisión de Agua Potable en tod& 
la Provincia 

Monto a 
Reforzar 

320.000 

20.000 
24.000 

30.000 

90.000 

310.400 

320.000 

70.500 

10.000 
110.000 

7.650 
32.000 

40.000 
45.000 
43.000 
43.000 
43.000 
43.000 
43.000 
14.000 
40.000 

200.662 

1.939.212 
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Art . 4<? — Refuérzase el Crédito Adicional 
— Aporte Nacional Decreto 4254|71 para 
Sufragar Incrementos Salaríales Ley 1703171 
en un monto de § 249.888, según lo expre
sado en el artículo 21? de la Ley Provincial 
N " 24.17 (Compensación Jerárquica Personal 
Superior). 

A l t . 51-1 — Tomen conocimiento de esta dis
posición legal : Dirección Provincial de Pre
supuesto, Contaduría Ceneral y Tesorería 
General. 

A r t . 6(-' — Comuniqúese, publíquese, dése 
al Registro Oficial y Archívese. 

P E R N A S E T T Í 
Arista bulo Casas Nobleza 


